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	1. BIENES
INEMBARGABLES
ART. 648 CC
1.-  Los Bienes del Estado
2.- Los bienes constituidos en patrimonio
familiar, sin perjuicio de lo dispuesto por el
Artículo 492 del Código Civil;
3.- Las prendas de estricto uso personal,
libros y alimentos básicos del obligado y de
sus parientes con los que conforma una
unidad familiar, así como los bienes que
resultan indispensables para su
subsistencia; ENTRE OTROS
 


	2. Artículo 649 del  CC
Embargo en forma de depósito y
secuestro sobre bienes muebles
- Cuando el embargo en forma de depósito recae en bienes muebles del
obligado, éste será constituido en depositario, salvo que se negare a aceptar la
designación, en cuyo caso se procederá al secuestro de los mismos,
procediéndose de la manera como se indica en el párrafo siguiente.
Cuando el secuestro recae en bienes muebles del obligado, éstos serán
depositados a orden del Juzgado. En este caso, el custodio será de
preferencia un almacén legalmente constituido, el que asume la calidad de
depositario, con las responsabilidades civiles y penales previstas en la ley.
Asimismo, está obligado a presentar los bienes dentro del día siguiente al
de la intimación del Juez, sin poder invocar derecho de retención.
 


	3. Artículo 650 del  CC
Embargo de inmueble sin
inscripción registral o inscrito a
nombre de tercera persona
Cuando se trata de inmueble no inscrito, la afectación puede limitarse al
bien mismo, con exclusión de sus frutos, debiendo nombrarse
necesariamente como depositario al propio obligado. Esta afectación no lo
obliga al pago de renta, pero deberá conservar la posesión inmediata.
En este supuesto el Juez a pedido de parte, dispondrá la inmatriculación del
predio, sólo para fines de la anotación de la medida cautelar.
También en caso que se acredite, de modo fehaciente que el bien pertenece
al deudor y se encuentra inscrito a nombre de otro; deberá notificarse con la
medida cautelar a quien aparece como titular en el registro; la medida se
anotará en la partida respectiva; la subasta se llevará adelante una vez
regularizado el tracto sucesivo registral.
 


	4. Artículo 651 del  CC
Secuestro de bienes dentro de
una unidad de producción o de
comercio
Pueden secuestrarse bienes muebles que se
encuentran dentro de una fábrica o comercio,
cuando éstos, aisladamente, no afecten el
proceso de producción o de comercio.
 


	5. CATEO EN EL  EMBARGO EN EL
DEPOSITO O EN EL SECUESTRO
Procedeencasosdequese
adviertaelocultamientodelos
bienesoresulten
manifiestamenteinsuficientes
LorealizaelAuxiliar
Jurisdiccional
Nopuederecaerenexcesosni
dañosinnecesarios
Artículo 653 del CC.
 


	6. RETRIBUCIÓN DEL CUSTODIO
El  custodio, antes de la
aceptación del encargo,
debe proponer el monto de
la retribución por su
servicio
por día, semana o mes,
según las circunstancias,
la que será tomada en
cuenta por el Juez al
señalar la retribución.
(Art. 654° CPC)
 


	7. OBLIGACIONES DEL DEPOSITARIO  Y DEL
CUSTODIO
Deber de conservar
los bienes en
depósito o custodia
en el mismo estado
en que los reciben,
en el local destinado
para ello, a la orden
del Juzgado
ARTICULO 655° del CC
Acceso permanente para la
observación por las partes
y veedor, si lo hay.
Dar cuenta de alguna alteración, bajo
responsabilidad civil y penal
 


	8. Embargo en forma  de inscripción
Art. 656 del CC.
Tratándose de bienes registrados, la
medida puede ejecutarse
inscribiéndose el monto de la
afectación, siempre que ésta resulte
compatible con el título de propiedad
ya inscrito. Este embargo no impide
la enajenación del bien, pero el
sucesor asume la carga hasta por el
monto inscrito.
 


	9. EMBARGO EN FORMA  DE RETENCIÓN
Cuando la medida recae sobre derechos
de crédito u otros bienes en posesión de
terceros, cuyo titular es el afectado con
ella, puede ordenarse al poseedor
retener el pago a la orden del Juzgado.
Tratándosedeotrosbienes,elretenedor
asume las obligaciones y
responsabilidades del depositario, salvo
quelospongaadisposicióndelJuez.
Sielposeedordelosderechosde
créditoesunaentidadfinanciera,
elJuezordenarálaretención
medianteenvíodelmandatovía
correoelectrónico,trabándosela
medidainmediatamenteo por
cualquierotromediofehaciente
quedejeconstanciadesudecisión.
Artículo 657 del CC.
 


	10. EJECUCIÓN DE LA  RETENCIÓN
ElSecretariointerviniente
sentaráelactadeembargoen
presenciadelretenedor,aquienle
dejarálacéduladenotificación
correspondiente,haciendo
constareldichodeéstesobrela
posesióndelosbienesyotros
datos.
Artículo 658 del CC.
Si se niega a firmar, dejará
constancia de su negativa.
 


	11. FALSA DECLARACIÓN
DEL RETENEDOR
Sielintimadoparalaretención
niegafalsamentelaexistencia
decréditosobienes,será
obligadoapagarelvalorde
éstosalvencimientodela
obligación,sinperjuiciodela
responsabilidadpenalaque
hayalugar.
Sielretenedor,incumpliendo
laordenderetener,paga
directamentealafectado,será
obligadoaefectuarnuevo
pagoalaordendelJuzgado.
Contraestadecisiónprocede
apelaciónsinefecto
suspensivo.
Artículo  659 del CC.
DOBLE PAGO
Artículo 660 del CC.
 


	12. GRACIAS
  




Descargar ahora

Acerca deAtención al clienteCondicionesPrivacidadCopyrightPreferencias de cookiesNo vender ni compartir mis datos personalesEverand
EnglishIdioma actualEnglish
Español
Portugues
Français
Deutsche




© 2024 SlideShare de Scribd 





